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ELIMINATORIAS

Bolivia visita a Colombia y cierra con Brasil 
en El Alto, Venezuela visita a Argentina 
y finaliza de local contra Colombia

Con “sed de revancha” GV San José 
recibe a Aurora por el torneo seriado

El compromiso que abrirá la cuarta fecha se disputará desde las 
17:30 de este miércoles en Oruro

GV San José Aurora

ORURO, MIÉRCOLES 9 DE JULIO DE 2025
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Un muerto 
y cuatro 
“jucus” 

heridos tras 
derrumbe 
en mina 
Huanuni

Trágico 
accidente en 
San José de 
Chiquitos 
deja cinco 
muertos y 

cuatro heridos
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Aprehenden a pareja de 
Aprehenden a pareja de mujer hallada sin vida 
mujer hallada sin vida en Challapampita Chica, 

en Challapampita Chica, investigan feminicidio
investigan feminicidio
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“No está 
garantizado”: 
Arce advierte 

que 
abastecimiento 
de combustible 
está en riesgo

Ley de crédito para Planta 

se estanca en Cámara de 
Diputados

Aprehenden a pareja de 
mujer hallada sin vida 

en Challapampita Chica, 
investigan feminicidio

SUPLEMENTO POLICIAL

En Oruro 210 medios están 
habilitados para difundir 

propaganda política
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Reunión municipal busca 
controlar 

actividades de “Cine Videos”
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Con “sed de revancha” GV 
San José recibe a Aurora 

por el torneo seriado
El compromiso que abrirá la cuarta fecha 

se disputará desde las 17:30 de este 
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COTIZACIÓN DEL DÓLAR
1ra.

QUINCENA
JULIO

ESTAÑO

L.F. $us.
14,87

COBRE

L.F. $us. 
4,50

PLOMO

L.F. $us. 
0,90

ZINC

L.F. $us. 
1,21

ANTIMONIO WOLFRAM

T.M.F.
23.794,65

BISMUTO

L.F. $us. 
11,90

PLATA

O.T. $us.
36,32

VENTA

6.96

COMPRA

6.86

ORO

O.T. $us. 
3.346,67

T.M.F. $us.
58.125,00

Cotizaciones gentileza de:

FSUTCO exige renovación de 

candidatos para Oruro por el MAS

En Oruro 210 medios están habilitados 

para difundir propaganda política

LA PATRIA

L
a Federación Sindical Única de 
Trabajadores Campesinos de Oru-
ro (FSUTCO) pide ser orgánicos y 

renovar listas de candidatos por Oruro 
en fi las del Movimiento Al Socialismo 
- Instrumento Político por la Sobera-
nía de los Pueblos (MAS-IPSP).

El secretario de actas de la FSUT-
CO, Jaime Ticona, a nombre de las 16 
provincias de Oruro, junto a otros 
sectores, convocó a una asamblea 
como parte del Pacto de Unidad, 
para defi nir candidaturas de sena-
dores y diputados, en vista de que no 
hay una organización departamental 
del MAS en Oruro.

“Lastimosamente no tenemos 
una organización del MAS en Oru-
ro, y por eso como Pacto de Unidad, 
junto a la Fsutco, la Confederación 
Sindical Única de Trabajadores Cam-
pesinos de Bolivia (Csutcb) y otras 
instituciones, pedimos a nuestro bi-
nomio presidencial considerar nue-
vas alternativas para candidatos a 
senadores y diputados por Oruro, 
hay gente nueva y joven que puede 
representarnos”, manifestó.

Por otro lado, explicó que lamen-
tan que el MAS se haya dividido, 
gracias a la angurria de poder de 
Evo Morales, quien no permite que 
haya renovación, y que es algo que 
genera dolor entre los masistas que 
apoyaron esta sigla desde sus inicios.

Asimismo, mencionó que Andró-
nico Rodríguez no tiene propuestas. 
“Yo le llamo a la refl exión, al señor An-
drónico, que se sume a la verdadera 
izquierda, no hay más que el binomio 
ganador Eduardo y Milan”, aseguró.

Además, resaltó que Del Cas-
tillo es un líder joven, que busca 
conducir el país sanamente y de 
frente, por lo que cuentan con su 
apoyo para ganar estas eleccio-
nes, pero que necesitan ser escu-
chados y que los que ya fueron 
elegidos puedan hacerse a un 
costado y permitir que nuevos 
líderes emerjan para liderar el 
país desde la Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional (ALP).

“Queremos que cambien los 
candidatos, Miriam Martínez es 
actualmente diputada y no ha 
hecho nada por Oruro, solo se 
ha preocupado de buscar trabajo 
para sus allegados, hay gente 
nueva. Diana Rosales, Einar Lau-
ra, Daniel Flores, queremos que 
nos digan cómo han sido elegidos 
y qué propuestas tienen”, mani-
festó Ticona.

Este jueves habrá un ampliado 
de la FSUTCO, CSUTCB, juntas 
vecinales, entre otros, para definir 
candidatos, esto en la sede social 
de la Federación Departamental 
de Bandas y Músicos Profesiona-
les de Oruro (Fedbampo)

LA PATRIA 

E
n el departamento de 
Oruro, 210 medios de 

comunicación están ha-
bilitados para difundir 
propaganda electoral de 
las organizaciones políti-
cas que participan en las 
elecciones generales; estos 
serán monitoreadas por el 
Tribunal Electoral Depar-
tamental (TED).

Entre los medios ha-
bilitados hay 40 teledi-
fusoras, 38 radios, 12 
impresos y 120 medios 
digitales. El presidente 
del TED Oruro, Limber 
Arroyo, anticipó que se 

realizará el monitoreo del 
cumplimiento al Regla-
mento de la Propaganda 
y Campaña Electoral.

“La supervisión busca-
rá asegurar una propagan-
da electoral libre de dis-
criminación, discursos de 
odio o desinformación, y 
se enfocará en evitar faltas 
como el uso indebido de 
símbolos estatales, imáge-
nes sin autorización o con-
tenidos racistas, sexistas o 
xenófobos”, mencionó.

Además, advirtió que 
cualquier medio que incu-
rra en estas prácticas será 
sancionado con la suspen-
sión del contenido, multas 

económicas e incluso la 
remisión del caso al juez 
electoral. Entre las sancio-
nes también se contempla 
una multa de 20 salarios 
mínimos si los medios no 
entregan su plan de difu-
sión, además del pago del 
doble del valor publicita-
rio si difunden propagan-
da fuera del plazo legal 
o a través de canales no 
habilitados.

Por otro lado, la au-
toridad electoral explicó 
que se fi rmó un acuerdo 
entre la Nación Origina-
ria Jatun Quillacas Asa-
najaqui Jakisa y el TED 
Oruro para garantizar 

las elecciones, además de 
respetar los resultados.

Detalló que Jakisa tam-
bién integra a la Marka 
Qaqachacas, y se espera 
que en próximos días tam-
bién se suscriba el mismo 
acuerdo con la Nación Ori-
ginaria Carangas.

Según datos finales, 
del 1 al 4 de julio, lograron 
habilitarse para el Padrón 
Electoral solo 304 de los 
14.404 ciudadanos inha-
bilitados. Arroyo advirtió 
que ya no se puede hacer 
ningún cambio y que este 
12 de julio saldrán las listas 
ofi ciales del Padrón Electo-
ral consolidado.

 Jaime Ticona, secretario de actas 

de FSUTCO,  cuestiona lista de 

candidatos del MAS /LA PATRIA

Descanso pedagógico: 

45 unidades educativas 

recibirán mantenimiento

LA PATRIA 

E
l Gobierno Autóno-
mo Municipal de 

Oruro (GAMO) inició 
el mantenimiento de 45 
unidades educativas en 
los cinco distritos del 
municipio durante las 
vacaciones invernales, 
con trabajos que comen-
zaron el pasado sábado 
y se enfocan en la repa-
ración de cubiertas, ale-
ros, yeso y zócalos.

José Villca, director 
de la Dirección de In-
fraestructura, Educa-
ción, Salud y Deportes 
(Diesd), informó que los 
trabajos se realizan con-
forme a los supervisores 
responsables.

Se prevé que alrede-
dor de 45 unidades edu-
cativas sean atendidas en 
los cinco distritos. Ade-
más, se capacitó al per-
sonal sobre prevención 
y riesgos para asegurar 
condiciones adecuadas 
y evitar accidentes du-
rante los trabajos. Tam-
bién se ha capacitado al 
personal sobre el uso 
de ropa de agua ante el 
pronóstico de graniza-
das y nevadas.

A través de directo-
res de las unidades edu-
cativas y la Dirección 
Distrital, se recomendó 
garantizar la seguridad 

necesaria para que los 
estudiantes permanez-
can dentro de las aulas 
durante posibles grani-
zadas y nevadas. “Espe-
remos no tener proble-
mas o tropiezos. Por el 
tema de la variación de 
precios, hemos tenido 
problemas con nues-
tros requerimientos de 
materiales en algunas 
unidades”, indicó Villca.

Por otro lado, se in-
formó que durante la 
temporada de lluvias 
fueron afectados con-
siderablemente los ci-
mientos de las bases de 
los muros perimetrales. 
Se identificaron tres 
unidades educativas 
con separación en las 
columnas e inclinacio-
nes: Oruro II, Ottawa y 
Nazaret I.

A propósito, Villca 
mencionó que se toma-
rán acciones para que al 
retorno de los estudian-
tes las infraestructuras 
estén en condiciones 
para pasar clases.

“Esperemos que 
también el tiempo nos 
permita avanzar y que 
se pueda ampliar unas 
semanas más, lo cual 
nos permitirá avanzar 
con mayor tranquilidad 
en los trabajos que se 
encuentran programa-
dos”, agregó Villca.

Unidades educativas serán intervenidas durante 

las vacaciones /LA PATRIA 
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AVISO DE REMATE
(PRIMER AVISO DE REMATE)

JUZGADO: PÚBLICO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 11 DE LA CAPITAL (ORURO-BOLIVIA)--
JUEZ: DR. ANDRES OJEDA SURCO --
DEMANDANTE: BANCO PRODEM S.A. --
DEMANDADO: RONALD JUANIQUINA MAMANI Y OTRO. --
AUTO QUE ORDENA LA SUBASTA: AUTO DE FS. 227 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2025. --
DÍA Y HORA DE REMATE: EL DÍA VIERNES 18 DE JULIO DE 2025 A HRS.10:00 A.M.--
LUGAR DEL REMATE: HALL DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE ORURO.--
BIEN A REMATARSE: DEL 100% DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA URBANIZACIÓN “SANTIAGO”, LOTE N° 12, 
MANZANO B-9, CON UNA SUPERFICIE DE 300.00 M2, CON UN FTE. 10 MTS., Y UN FDO. 30 MTS.; COLINDA AL N.: 
CON EL LOTE Nº 11, AL S.: CON EL LOTE Nº 13, AL E.: CON EL LOTE Nº 15, Y AL O.: CON CALLE “K”, INMUEBLE 
REGISTRADO EN LA OFICINA DE DERECHOS REALES BAJO LA MATRÍCULA N° 4.01.1.02.0004699 DE PROPIEDAD 
DE RONALD JUANIQUINA MAMANI--
BASE DE REMATE SOBRE LA BASE DEL AVALÚO PERICIAL CURSANTE DE FS. 197 A 203 DE OBRADOS EN LA SUMA 
DE BS. 187.709,72.- (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NUEVE 72/100 BOLIVIANOS), QUE REPRESENTA 
EL 100% DEL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE, BIEN INMUEBLE QUE CUENTA CON EL CORRESPONDIENTE 
CERTIFICADO O INFORME DE IMPUESTOS CONFORME DISPONE EL ART. 416 DE LA LEY 439 QUE CURSA A FS. 
217 QUE CUENTA CON UNA DEUDA DE LA GESTIÓN 2022 AL 2024 DE BS. 1.022, CON UNA BASE IMPONIBLE 
DE 71.740,00; LOS INTERESADOS EN EL REMATE PODRÁN CONCURRIR AL ACTO A EFECTUARSE EN EL HALL 
DEL PALACIO DE JUSTICIA, PREVIO EMPOCE DE LEY DEL 20% DEL VALOR DE LA BASE, EN LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL H. TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE 
ORURO Y EN PREVISIÓN DEL ART. 1479 DEL CÓDIGO CIVIL.--
MARTILLERA COMISIONADA: LA MARTILLERA JUDICIAL N° 1 JANNET MILGRET SAN MARTIN ARGANDOÑA, DE LA 
CAPITAL, DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DESIGNADA PARA EL POSTERIOR PRESENTE REMATE 
CONFORME SORTEO EN EL SISTEMA DEL MARTILLERO JUDICIAL THOR.--
NOTA: LOS ANTECEDENTES SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS EN LA OFICINA 
(SECRETARÍA) DEL JUZGADO PÚBLICO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 11 DE LA CAPITAL (ORURO-BOLIVIA). 
CÚMPLASE CON LAS NOTIFICACIONES A LAS PARTES, DEBIENDO PUBLICARSE EL AVISO POR UNA VEZ, CON 
CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, EN UN MEDIO DE PRENSA DE CIRCULACIÓN NACIONAL AUTORIZADO POR 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE ORURO, A MÁS DE FIJARSE COPIA EN EL TABLERO JUDICIAL.--
CON LA PRESENTE RESOLUCIÓN CÍTESE A TODOS AQUELLOS ACREEDORES QUE TUVIERAN REGISTRADOS 
SUS ACREENCIAS, A OBJETO DE QUE SE HAGAN VALER SUS DERECHOS SI CREYEREN CONVENIENTE.--
EL PRESENTE AVISO DE REMATE ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE ORURO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO AÑOS.--
JRCM
Andres Ojeda Surco. JUEZ. JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 11º. TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA 
– ORURO
ANTE MI: Abg. Maria Luisa Alcalá Santos. SECRETARIA. JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 11º. TRIBUNAL 
DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA. ORURO – BOLIVIA  0
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LA PATRIA 

E
l Concejo Munici-
pal de Oruro (CMO) 
oficializó una nueva 

convocatoria para la con-
formación del Tribunal de 
Imprenta, un organismo 
encargado de juzgar a la 
prensa y garantizar los de-
rechos de los periodistas.

La invitación fue reali-
zada por el concejal Jesús 

Cruz Paco en una confe-
rencia de prensa, donde 
se instó a profesionales y 
ciudadanos del munici-
pio a postular hasta el 14 
de julio de 2025.

Según la Convoca-
toria Pública Municipal 
02/2025, el Ente Legislati-
vo convoca públicamente 
a miembros de universida-
des, abogados, profesiona-
les y propietarios con resi-

dencia fi ja en el municipio 
de Oruro para conformar 
el cuerpo de jurados del 
Tribunal de Imprenta.

“Es muy importante 
porque en realidad esta 
ley es la que va a expresar 
la libertad de expresión y 
también de la prensa. ¿Qué 
significa? El que hace la 
información y el que tam-
bién transmite la informa-
ción”, expresó.

Se requiere presentar 
una nota dirigida al ple-
no del Concejo Municipal 
señalando el número de 
celular y el número de 
WhatsApp; un certifi cado 
de nacimiento en fotocopia 
simple y cédula de identi-
dad en fotocopia simple. 
También se solicita acredi-
tar residencia fi ja y vecin-
dad en el municipio con un 
certifi cado de inscripción 
en el padrón electoral, 
una declaración jurada, 
estar en ejercicio pleno de 
los derechos civiles y po-
líticos, no tener sentencia 
condenatoria en su contra 
ni contar con anteceden-
tes actuales o anteriores 
por la Ley 348.

Los documentos deben 
ser presentados en un fol-
der amarillo con acofaster 
hasta las 18:00 horas del 14 
de julio de 2025. “Quedan 
cordialmente invitados to-

dos aquellos profesionales 
de universidades, miem-
bros abogados y personas 
destacadas de nuestro 
municipio para que sean 
parte del Tribunal de Im-
prenta. Esta es la segun-
da convocatoria que lan-
zamos desde el Concejo 
Municipal”, fi nalizó.

La convocatoria busca 
garantizar la libertad de 
expresión y asegurar que 
los derechos periodísticos 
sean respetados dentro del 
marco legal establecido. 
Se espera que esta ini-
ciativa contribuya al for-
talecimiento del ejercicio 
periodístico en Oruro.

LA PATRIA

E
l Hospital de Segundo 
Nivel Barrios Mineros 

recibió tres incubadoras 
neonatales y dos lámpa-
ras de fototerapia para 
mejorar la atención en el 
área de neonatología.

La entrega fue realiza-
da por el Gobierno Autó-
nomo Municipal de Oru-
ro (GAMO) a través de la 
Secretaría Municipal de 
Salud Integral y Depor-
tes. Esta dotación busca 
fortalecer la Red Integral 
de Salud del municipio y 
se enmarca en los esfuer-
zos por reducir las muer-
tes neonatales.

Carolina Vargas, in-
geniero biomédico de 
la Secretaría Municipal 
de Salud Integral y De-
portes, informó sobre la 
entrega de los equipos. 
“Esperamos que estas 
tres incubadoras refuer-
cen bastante la integri-
dad del hospital y de la 
red integral de nuestro 
municipio, debido a que 
vamos a poder tener más 
camas censables para los 
neonatos que nacen pre-
maturos, evitando lo que 
serían las muertes neona-
tales”, aseveró.

Las tres incubadoras 
y dos lámparas de fotote-
rapia fueron entregadas 

para tratar la ictericia en 
pacientes y evitar la refe-
rencia a tercer nivel. Con 
los nuevos equipos ahora 
se contará con ocho incu-
badoras en el hospital, 
además de las nueve in-
cubadoras que se tienen 
en el Hospital de Segun-
do Nivel Walter Khon. 
En total se tendrán 17 
incubadoras para la po-
blación en general.

Ana María Escobar, 
directora del Hospital Ba-
rrios Mineros, manifestó 
su satisfacción por recibir 
los nuevos equipos. “Gra-
cias a la entrega de estos 
tres equipos nos vamos a 
evitar el problema que he-
mos tenido últimamente, 
que es la referencia a otros 
centros, a tercer nivel, que 
constantemente está ocu-
pado”, sostuvo.

Franz Ayala, médico 

pediatra del Hospital 
Barrios Mineros, des-
tacó la importancia de 
las incubadoras. “Las 
incubadoras son muy 
importantes en un cen-
tro de salud donde los 
bebés que nacen son un 
número importante. Por 
lo tanto, esto nos permite 
solucionar los problemas 
que podrían presentarse 
en esos embarazos que 
son de riesgo”, refi rió.

La entrega forma par-
te del esfuerzo continuo 
del Gobierno Autónomo 
Municipal de Oruro por 
mejorar los servicios mé-
dicos disponibles para la 
población orureña. Se es-
pera que esta mejora en 
infraestructura contri-
buya signifi cativamente 
a disminuir las tasas de 
mortalidad neonatal en 
el municipio.

Nuevas incubadoras mejoran 

atención neonatal en el Hospital 

Barrios Mineros

Incubadoras entregadas al Hospital Barrios Mineros 

/GAMO

Concejo Municipal busca 40 miembros 
para nuevo Tribunal de Imprenta

Buscan conformar el Tribunal de Imprenta /LA PATRIA 
ARCHIVO 
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se estanca en Cámara de Diputados

Impulsan ley nacional para remediar daños 

ambientales en Huanuni y municipios afectados

LA PATRIA 

E
n enero de 2025 el 
Gobierno nacional 
remitió a la Asamblea 

Legislativa Plurinacional 
(ALP) el anteproyecto de 
ley de fi nanciamiento para 
la Planta Refinadora de 
Zinc del departamento de 
Oruro, que consolidará la 
industrialización del mi-
neral. Hasta la fecha, sigue 
estancada en la Comisión 
de Planifi cación de la Cá-
mara de Diputados.

El gerente de la Empre-
sa Metalúrgica de Vinto 
(EMV), Teodocio Ayllón, 
ayer informó que en va-
rias ocasiones fueron con-
vocados para explicar el 
proyecto a los diputados, 
técnicos y asesores lega-
les que trabajan en esta 
comisión, dando informa-
ción sobre el proyecto y 
el benefi cio que traerá al 
departamento.

“La presión que ejer-
cieron los comunarios de 
Vinto ayudó a que haya 

mayor predisposición de 
las autoridades. Según nos 
informaron, a fi nales de 
este mes podría tratar-
se este proyecto para su 
aprobación. Nos pregun-
taron si habría utilidades, 
y hemos explicado que 
sí”, detalló Ayllón.

Por su lado, la presi-
dente de la Brigada Parla-
mentaria, Mery Choque, 
mencionó que el proyecto 
de ley de fi nanciamiento 
está estancado y que una 
de las trabas es la licencia 

ambiental. Exigió celeri-
dad en el otorgamiento 
de licencias ambientales 
para la construcción de la 
Planta Refi nadora de Zinc.

“El proyecto se encuen-
tra paralizado por obser-
vaciones ambientales. La 
empresa ya presentó una 
propuesta para subsanar 
los puntos observados, 
pero es urgente conti-
nuar con el seguimiento 
técnico y legal. Oruro no 
puede seguir esperando”, 
manifestó la senadora.

ANTECEDENTES

El Gobierno gestionó 
un fi nanciamiento de 329 
millones de dólares para la 
construcción de una planta 
refi nadora de zinc en Oru-
ro. Este proyecto busca im-
pulsar la industrialización 
de este mineral y ya se ha 
remitido un proyecto de 
ley a la Asamblea Legisla-
tiva para su aprobación. El 
fi nanciamiento provendrá 
de un préstamo del Exim-
Bank de China.

El consorcio chino EN-
FI-CRIG, conformado por 
Enfi  Engineering Corpora-
tion y China, es la empresa 
encargada de ejecutar el 
proyecto, y es quien debe 
presentar las licencias am-
bientales. Estos estudios 
son fundamentales porque 
el proyecto está emplazado 
dentro de un área urbana 
en proceso de expansión 
que alberga alrededor 
de 16.360 familias que se 
abastecen de agua de con-
sumo doméstico mediante 
pozos de agua.

LA PATRIA

E
l Consejo de Defensa de los Ríos 
Desaguadero, Lagos Uru Uru y 

Poopó (Coridup) y la secretaría de-
partamental de Medio Ambiente, 
Agua y Madre Tierra hacen las ges-
tiones para emitir una ley nacional 
que determine un Plan de Emergen-
cia Nacional, a través del Vicemi-
nisterio de Defensa Civil, para que 
se inicien acciones de remediación 
ambiental en la subcuenca Huanuni, 
donde varias familias fueron afecta-
das por la contaminación minera.

La Ley Departamental 274 “De-
claratoria de desastre por contami-
nación ambiental en la subcuenca 
Huanuni del departamento de Oru-
ro” promulgada el 27 de junio de 
2025, incluye a Huanuni, Machaca-
marca, El Choro y Poopó. Estipula 
que cada municipio gestionó su 
propia ley de declaratoria de desas-

tre, lo que permitió que se genere la 
norma departamental, misma que 
tiene vigencia por nueve meses, y 
se espera que pronto se tenga la 
ley nacional que permita ejecutar 
acciones en favor de las familias 
afectadas en este sector.

“Hemos venido trabajando 
para parar la contaminación, como 
organización del Coridup jamás 
hemos pretendido cerrar las mi-
nas, ni que paren los trabajadores, 
solo hemos pedido que se pare la 
contaminación y que se respete la 
madre tierra. Somos cuatro cuen-
cas, hemos ido batallando para 
parar la contaminación, y así se 
respete las tierras que tenemos”, 
explicó el secretario general del 
Coridup, Eloy Flores.

Por su lado, el gobernador Jo-
hnny Vedia, a tiempo de entregar 
copias de la Ley Departamental 274, 
manifestó que Oruro es un departa-

mento con vocación agro minera y 
comercial, y que debe mantenerse 
un equilibrio entre todos.

“Esta Ley departamental nos va 
a permitir gestionar y ejecutar un 
plan de emergencia nacional, para 
atender a los municipios afectados. 
Tengo entendido que esto está sien-
do trabajado con los municipios y 
técnicos de la gobernación, para re-
mediar y mitigar las consecuencias 
de la contaminación ambiental”, 
expresó la autoridad.

Por su lado, el secretario depar-
tamental de Medio Ambiente, Agua 
y Madre Tierra, Olson Paravicini, 
relató la paciencia y el trabajo que 
ha desarrollado la Coridup, que per-
mitió esta Ley Departamental, y que 
ahora ya se tiene el Plan de Emer-
gencia Nacional, que esperan se 
pueda aprobar rápidamente, para 
remediar los daños de la contami-
nación ambiental.

 Gerente de EMV espera que este mes se apruebe la 

LA PATRIA

Reunión municipal 

busca controlar 

actividades de 

“Cine Videos”

LA PATRIA

E
l Concejo Municipal de 
Oruro (CMO) convocó 

a una reunión para ana-
lizar el funcionamiento 
de los “Cine Videos” tras 
recientes incidentes, don-
de se discutió la falta de 
normativa que regule estas 
actividades económicas.

Participaron la Di-
rección de Igualdad de 
Oportunidades (DIO), la 
Dirección Tributaria y Re-
caudaciones, entre otras 
unidades del Gobierno 
Autónomo Municipal de 
Oruro (GAMO).

Según informó el con-
cejal Freddy Mamani, pre-
sidente de la Comisión de 
Género Generacional y 
Familia del CMO, en me-
ses pasados se suscitaron 
hechos que llamaron la 
atención respecto al fun-
cionamiento de los “Cine 
Videos”. Mediante una 
Petición de Informe Es-
crito (PIE) solicitada al 
Ejecutivo Municipal en 
febrero, se dio parte que 
esta actividad no contaba 
con una normativa.

Se estableció una reso-
lución administrativa para 
estas actividades económi-
cas en específi co; sin embar-
go, se observó que existen 
vacíos en la misma.

Mamani informó que 
se enviará una minuta de 
comunicación al Ejecutivo 

Municipal para que instru-
ya a sus diferentes secreta-
rías, direcciones y unidades 
trabajar en la normativa que 
regule este tipo de activida-
des en el municipio.

“Ha habido el compro-
miso de las unidades y de 
los secretarios de poder 
trabajar y tener un regla-
mento específi co para es-
tas actividades y, pues así, 
evitar que se sigan prolife-
rando los ‘Cine Videos’”, 
manifestó Mamani.

CASOS

En los meses recientes 
ha existido la proliferación 
de los “Cine Videos”, que 
son ambientes con habita-
ciones cerradas con un tele-
visor y sillones para ver pe-
lículas. Estos espacios han 
sido utilizados por jóvenes 
para consumir bebidas al-
cohólicas e inclusive man-
tener relaciones sexuales.

Recientemente, se re-
portó un caso en uno de 
estos ambientes, donde 
una joven que consumió 
bebidas alcohólicas junto a 
sus amigos fue drogada y 
abusada, lo que resultó en 
su fallecimiento.

Otro caso fue el descu-
brimiento de tres menores 
de edad, donde dos estaban 
teniendo relaciones sexua-
les. Esto fue descubierto 
durante una intervención 
de la DIO y la Unidad de 
Defensa del Consumidor.

LA PATRIA
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“No está garantizado”: Arce advierte que 

abastecimiento de combustible está en riesgo 

Andrónico Rodríguez presenta diez 

compromisos como propuesta de gobierno

LA PATRIA 

E
l Presidente Luis Arce 
expresó que el abasteci-
miento de combustible 

no está garantizado, debido 
al “estrangulamiento” de los 
créditos externos y la falta de 
acompañamiento de la Asam-
blea Legislativa Plurinacional 
(ALP) en la aprobación de estos.

Arce indicó se esfuerzan para 
que el abastecimiento continúe. 
Mencionó que el gasto es mayor 
a los 3.000 millones de dólares 
para la importación y el pago de 
la deuda externa, y que a partir 
del 2023 el Estado ingresó en un 
fl ujo negativo, es decir, los cré-
ditos no fueron aprobados y no 
hubo desembolsos.

“Mientras tengamos estran-
gulado el financiamiento ex-
terno, mientras no tengamos la 
posibilidad de garantizar los 
recursos para la compra y el 
abastecimiento de diésel y ga-
solina, por supuesto que eso 
no está garantizado, pese a los 
esfuerzos que estamos hacien-
do nosotros desde el gobierno 
nacional”, dijo.

El jefe de Estado indicó que 
anualmente tienen que lidiar 
con más de 5.000 millones de 
dólares de salida de recursos 
del Estado y los ingresos son 
menores a esta cantidad por la 
venta de gas y otras activida-
des del país. Hasta el 2024 solo 
ingresaron 2.000 millones de 
dólares al territorio nacional.

Por ello es que Arce criticó 
a los candidatos a la presiden-
cia, ya que en su considera-
ción ninguno de ellos aborda 
una solución al problema y 
solo proponen pedir présta-
mos y vender las empresas 
estatales para el ingreso de la 
moneda extranjera.

Por su parte, en un medio 
de comunicación, el presiden-
te de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB), 
Armin Dorgathen, expresó 
que continúan haciendo el 
despacho del 100% de com-
bustible, pero que no pueden 
asignar volúmenes extras por-
que no cuentan con los recur-
sos necesarios para la compra 
de mayor carburante.

Finalmente, los jefes de ban-
cada de las tres fuerzas políti-
cas de la ALP nuevamente se 
reunieron para consolidar la 

posibilidad de la aprobación 
de créditos, después del cuarto 
intermedio declarado durante 
la última sesión plenaria.

LA PATRIA 

E
l candidato de la Alian-
za Popular, Andrónico 

Rodríguez, presentó su 
propuesta de gobierno con 
diez compromisos, basa-
dos en diez derechos fun-
damentales que deberán 
ser trabajados en caso de 
que logre ganar las elec-
ciones generales.

Estabilidad: Rodríguez 
explicó que como primer 
punto está el derecho a la 
estabilidad, ya que preten-
de recuperar la estabili-
dad económica que había 
en el país, pero que tiene 
que comenzar por la so-
lidez de la sociedad y la 
política, con un acuerdo 
entre los Órganos del Es-
tado y los actores sociales 
con un consenso.

Trabajo y empleo: El se-
gundo punto está basado 
en garantizar el derecho 
al trabajo. Expresó que se 
debe priorizar el sector con 
políticas públicas.

Alimentación sana y 
abundante y producción 

agrícola: En este punto, el 
candidato manifestó que 
hay productores que no 
pueden acceder a los in-
sumos y por eso los mer-
cados quedaron desabas-
tecidos. Aseguró que solo 
algunos sectores pueden 
acceder a créditos.

Educación con calidad, 
justicia y salud con cali-
dez: Rodríguez cuestionó 
al sistema de justicia por 
su pérdida de institucio-
nalidad. Por ello, indicó 
que el proceso debe ser 
encaminado por cuatro 
ejes: penal, civil, social y 
económico, además de la 
separación de Órganos.

En educación, el parla-
mentario indicó que el Es-
tado no hace seguimiento 
a los profesionales, y que 
una cantidad no se dedi-
caría al rubro que estu-
diaron. Deberán hacer un 
estudio sobre los profesio-
nales que necesita el país 
y la calidad educativa que 
hay en el Estado.

En cuanto a salud, 
expresó que el Sistema 

Único de Salud (SUS) no 
fue exitoso debido a fac-
tores económicos, por lo 
que propuso un ente que 
regule los niveles hospi-
talarios existentes.

Transporte justo: El 
candidato mencionó que 
aún hay sectores que tie-
nen como transporte el co-
lectivo o canoas. Además, 
con la disminución de la 
distribución de carburan-
tes, se vuelve un proble-
ma mayor. Reiteró que 
eliminará la subvención 
gradualmente y las com-
pensaciones que darán, 
además de que el Estado 
debe colaborar en la im-
portación de combustible 
que quieren realizar los 
empresarios privados.

Con relación al trans-
porte aéreo, expresó que 
BoA debe ser fortalecida, 
pero que también deben 
existir líneas privadas 
para que la competencia 
sea justa y demuestre la 
administración estatal.

Tranquilidad fi nancie-
ra: Rodríguez aseveró que 

el dólar no es la moneda 
ofi cial del Estado y que 
este llega por las reme-
sas, exportaciones, cré-
ditos efectivos externos e 
inversión extranjera. En 
este último aspecto, indi-
có que el Gobierno puede 
no cerrar las puertas, por 
lo que propuso crear un 
fondo en dólares para que 
la divisa continúe circu-
lando en el país.

Además, deberán fi jar 
el tipo de cambio y estable-
cer un anclaje. Expresó que 
sería irresponsable decir 
ahora el tipo de cambio al 
que podría llegar el dólar.

Crédito justo sosteni-
ble: El candidato indicó 
que deben conversar 
con la banca privada y 
la estatal, pero que debe 
beneficiar a quienes ge-
neran movimiento eco-
nómico a diario, como 
los pequeños producto-
res y otros sectores.

No vivir siempre en-
deudados: El senador 
manifestó que necesitan 
condiciones para viabili-

zar y estabilizar el sistema, 
así como una política sobre 
el fi nanciamiento externo. 
Sin embargo, enfatizó que 
no es la solución recurrir 
al Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI), sino optar 
por los créditos que ofre-
cerán los BRICS.

Estado mejor, efi ciente 
y transparente: El legis-
lador manifestó que se 
gasta más de lo que in-
gresa y criticó al Estado 
paternalista y emprende-
dor. Apostó por un mo-
delo económico plural 
que abrace a los sectores 
público, privado, coope-
rativizado y la economía 
popular. Indicó que no 
deben existir más plantas 

sin previa planifi cación, 
además de que se debe 
trabajar en un diagnóstico 
integral del gasto público 
que debe ser eliminado.

Desarrollo sostenible: 
Rodríguez expresó que 
no hay un nivel de plani-
fi cación a mediano y largo 
plazo y, por ello, no hay 
políticas públicas para 
el desarrollo sostenible. 
Mencionó que hay tres 
temas relevantes: el litio, 
que debe ser industria-
lizado aceleradamente; 
la minería, donde no 
existe una política para 
la extracción y regalías; 
y los hidrocarburos para 
la transición energética y 
otras soluciones viables.

Luis Arce reveló la crítica situación de los carburantes en una 

conferencia de prensa /CAPTURA VIDEO

El candidato por la Alianza Popular, Andrónico 

Rodríguez
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Estando vigente la Ley 045 que penaliza a los medios de comunicación, 
Editorial LA PATRIA Ltda. se reserva el derecho de publicación y de rechazar 
cualquier aviso, información y/o nota de opinión que pueda perjudicarle. 
En consecuencia, no se podrá alegar contra el medio, discriminación, 
parcialización, autocensura o atropello al derecho a la libre expresión.

POR COQUITO

EDITORIAL

La reciente inhabilitación del candidato presiden-
cial Jaime Dunn, por no haber presentado su 
certifi cado de solvencia fi scal dentro del plazo 

determinado por el Tribunal Supremo Electoral (TSE), 
ha generado un debate necesario y ur gente sobre la 
equidad en la aplicación de la norma electoral.

Si bien la ley establece plazos precisos y requisitos for-
males para todos los postulantes, el caso de Dunn pone en 
evidencia una aplicación estricta para unos y permisiva para 
otros. El argumento del TSE fue 
claro: el certifi cado de solvencia fi s-
cal no fue presentado en el tiempo 
establecido, aun cuando el propio 
documento, emitido por la Contra-
loría General del Estado, confi rma 
que no existía deuda ejecutoriada al 
momento de su postulación.

Este hecho abre una pregunta 
inevitable: ¿por qué se aplica con 
tal rigurosidad una formalidad 
documental a un candidato independiente, mientras se 
permite que otros aspirantes, algunos incluso vinculados 
al poder, continúen en carrera a pesar de haber incumplido 
obligaciones similares o más graves?

La Ley Electoral también establece que todo servidor 
público que desee postularse debe renunciar a su cargo con 
al menos 90 días de anticipación al día de la elección. Existen 
denuncias públicas, aún no desmentidas con claridad, de 
candidatos que no habrían cumplido ese requisito dentro del 
plazo correspondiente. En esos casos, el TSE ha guardado 
silencio o ha mostrado fl exibilidad.

La preclusión procesal, es decir, la imposibilidad de 
corregir documentos fuera de plazo, fue la base para la 
inhabilitación de Dunn. Sin embargo, la ciudadanía observa 
que ese principio parece aplicarse de forma selectiva, lo que 
genera sospechas de arbitrariedad institucional y debilita 
la legitimidad del proceso electoral.

Más allá de simpatías políticas, la inhabilitación de 
un candidato con creciente respaldo ciudadano por una 
formalidad que no afecta el fondo del requisito, mien-

tras se toleran faltas graves en 
otras candidaturas, transmite un 
mensaje preocupante: la ley no 
siempre se aplica por igual, y eso 
mina la confi anza pública en las 
instituciones electorales.

Bolivia atraviesa un momento 
crítico en el que la democracia 
necesita fortalecerse con transpa-
rencia, pluralidad y reglas claras. 
Cuando la forma prevalece sobre 

el fondo, y la norma se aplica con distintas varas, el pro-
ceso electoral pierde imparcialidad y los ciudadanos, su 
fe en la justicia electoral.

El TSE tiene el deber de garantizar no solo el cum-
plimiento de la ley, sino su aplicación equitativa, sin 
distinciones políticas ni privilegios administrativos. 
La credibilidad del proceso está en juego, y con ella, 
la legitimidad de quien resulte elegido. No se trata 
solo de cumplir plazos, sino de respetar el derecho de 
todos los bolivianos a elegir libremente entre todas las 
opciones posibles.

La credibilidad del proceso 

está en juego, y con ella, la 

legitimidad de quien resulte 

elegido. No se trata solo 

de cumplir plazos, sino de 

respetar el derecho de todos los 

bolivianos a elegir libremente 

entre todas las opciones posibles
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EDITORIAL

A
nte la grata noticia del desistimiento 
del inhabilitado cocalero Evo Mora-

les, de participar en las próximas elec-
ciones presidenciales, aduciendo la falta 
de una justicia limpia e independiente, 
usada por el gobierno como arma polí-
tica contra sus opositores y el irrespeto 
a la vigencia de la Constitución Política 
del Estado, los bolivianos deberíamos estar de plácemes, 
ya que tales afi rmaciones obedecen  a un repentino ata-
que de patriotismo, extraño en él, o simplemente a un 
estado de alucinación y/o máxima euforia, muy propio 
del medio ambiente que lo rodea.

Lo inexplicable de la actitud del autócrata, que nos 
gobernó discrecionalmente por más de catorce años, 
es la tranquilidad y el cinismo con la que justifi ca su 
decisión, siendo él, precisamente, quien manejó los 
hilos de una justicia servil y corrupta que le permitió 
apernarse en la silla presidencial desconociendo todas 
las normas y leyes que no se lo admitían. Ni siquiera 
hablar del referéndum, cuyo resultado, prohibiendo 
su reelección, desconoció solemnemente. Esa práctica 
deshonesta y dolosa trató de repetirla el año 2019, em-
pero fue sufi ciente razón para que el pueblo fuerce su 
renuncia y huya despavorido a México. 

Si hay algo que supo manejar hábilmente y marcó la 
característica de su gobierno, fue la sañuda caza a sus 
opositores, mientras nos distraía con teatralizadas peleas 
a lo interno de su partido. José María Bakovic, Marco 
Antonio Aramayo y otros, fueron las víctimas fatales 
de su encono. Ni hablar de los centenares de presos 
políticos que aún guardan prisión hasta nuestros días, 
como: Jeaninne Añez, el exgobernador potosino Marco 
Antonio Pumari; el de Santa Cruz, José Luis Camacho y 
muchos ex ofi ciales de las fuerzas armadas.

La supuesta defensa de la Constitución, por parte de 
Morales, es una argucia para movilizar a sus “militan-
tes”, especialmente aquellos que pertenecen al núcleo 
de los agroquímicos chapareños, razón sufi ciente para 
esgrimir todas las artimañas características de ese sector, 
como las demostradas últimamente en el distrito minero 
de Llallagua, asesinando impunemente a pobladores y 
policías de esa localidad, su pretexto de boicotear, sino 
aplazar las elecciones de este año. 

A escasos cuarenta días de las elecciones, han deci-
dido repartirse lo que queda del Estado, los familiares 
y algunas personas piadosas que son corresponsables 
del despilfarro que hizo Morales en su gobierno, argu-
yendo que nada tienen que ver con la intolerable falta 
de hidrocarburos en estos días, siendo que ella es una 
absoluta irresponsabilidad de los que, junto a Mora-
les, gobernaron este último cuarto de siglo al país y 
no supieron implementar políticas de exploración de 
este carburante, ya que su dedicación sólo se limitó 
a infl ar la administración pública, con más de medio 
millón de funcionarios adeptos.   

Ante semejante cuadro de corrupción y latrocinio, 
es necesario que los bolivianos acudamos a las urnas 
electorales, hoy aparentemente imparciales y honradas 
por la ausencia del mayor depredador, con el ánimo 
sincero de re institucionalizar nuestra amada patria 
boliviana, al cumplir precisamente, sus doscientos 
años de nacimiento. Y a los fautores, como expresaban 
nuestras abuelas: “Alas y buen Viento”.

Alas y Buen Viento
POR: ÁLVARO RIVEROS TEJADA

LA LEY DEBE APLICARSE A TODOS POR IGUAL
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AVISO DE REMATE
EL DOCTOR OSCAR CHANEZ HIDALGO JUEZ PÚBLICO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 12 DE LA 
CAPITAL ORURO - BOLIVIA), POR CUANTO LA LEY LE FACULTA: --
HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL QUE POR DECRETO DE FECHA 23 JUNIO DE 2025, SE 
SEÑALA: Primera Audiencia de Remate y Subasta Pública para el día viernes 18 de julio de 2025 
a partir de horas 10:00 a.m. y siguientes, del Bien Inmueble, con Ubicación: (Lote de Terreno) Calle 
Sin Nombre, Urbanización Milenium, Lote N° 22, Manzano N° D-4. con una Superficie: 300.00 Metros 2; 
Medidas: FRENTE: 10 MTS., FONDO: 30MTS.: Linderos: Al Norte: Con los Lotes Nº 1,2 y 3, Al Sud: Con 
el Lote Nº 21, Al Este: Con el Lote Nº 7 y Al Oeste: Con la Calle Sin Nombre, registrado en la Oficina de 
Derecho Reales bajo la Matrícula 4.01.1.01.0017560 de propiedad de ELMER YURI CAYOJA ALCON, sobre 
el avalúo pericial de fs. 198 a 205 del expediente, que arroja la suma de Bs.- 48.708,86.- (CUARENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS OCHO 86/100 BOLIVIANOS); bien inmueble que se encuentra registrado en la 
base de datos del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro con una deuda pendiente de Bs.- 134, conforme 
se advierte del informe remitido a este despacho por la G.A.M.O. a fs. 187 a 189 del expediente; se nombra 
en función de Martillero Judicial a la Dra. María Isabel Miranda Melendres N° 6 de la capital, del Tribunal 
Departamental de Justicia designada para el presente remate conforme sorteo en el Sistema del Martillero 
Judicial “THOR”, a quien debe hacerse conocer este nombramiento para los fines legales consiguientes 
en el domicilio calle Ayacucho entre Soria Galvarro Nro. 613 y La Plata Of. 1. En consecuencia líbrese el 
correspondiente Aviso Judicial de Remate y con noticia de partes; debiendo realizarse la publicación por 
una sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado por el Tribunal Departamental de Justicia de 
Oruro, con cinco días de anticipación al día de la subasta y fijarse copia en el tablero judicial; los interesados 
en el remate podrán concurrir al acto a efectuarse en el Hall del Palacio de Justicia, previo empoce de Ley 
del 20% del valor de la base en la Dirección Departamental de Justicia de Oruro, asimismo si corresponde 
líbrese boleta de Depósito Judicial al adjudicatario, y en previsión del art. 1479 del Código Civil, cítese al 
BANCO SOLIDARIO S.A. (Banco Sol S.A.), quien tiene constituidos gravámenes o anotaciones preventivas 
sobre el bien inmueble objeto de remate, a objeto de que pueda hacer prevalecer su derecho mediante las 
tercerías que fueran pertinentes. --
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR BANCO SOLIDARIO S.A. REPRESENTADO 
LEGALMENTE POR KATY ANGELICA MORALES MARTÍNEZ EN CONTRA DE SOFIA LOURDES 
CALLIZAYA TRUJILLO Y OTRO. --
EL PRESENTE AVISO DE REMATE ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE ORURO A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO AÑOS. -- 
Dr. Oscar Chanez Hidalgo. JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 12º. TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE 
JUSTICIA. ORURO – BOLIVIA
Iveth Zulema Zalles Alcalá. SECRETARIA. JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 12º. TRIBUNAL 
DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE ORURO
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El directorio del Colegio de Odontólogos de Oruro, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 64, 67, 68 y 70 inciso j del Reglamento 

y Estatuto Orgánico del Colegio de Odontólogos de Bolivia, convoca 

a participar de la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA con 

punto único: 

1: Elección de delegados para el XXV Congreso Nacional Ordinario 

del Colegio de Odontólogos de Bolivia.

A realizarse el día viernes 11 de julio del 2025 a horas 16:00 p.m. 

en los ambientes del Colegio de Odontólogos de Oruro, ubicado 

en calles Oblitas N° 103 entre Tacna y Tarapacá. El Quorum para 

la realización de la Asamblea General Extraordinaria, será con la 

mayoría absoluta de los colegiados inscritos y con sus obligaciones 

económicas al día, de no reunirse el Quorum, a la hora convocada, 

la Asamblea se realizará indefectiblemente una hora después 

con el número de asistentes presentes, siendo válidas todas sus 

determinaciones.

Oruro, 09 de julio del 2025
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Convocatoria

LA PATRIA

E
l compositor y pia-
nista orureño, Juan 
Antonio Rojas Laz-

cano, fue condecorado 

con el Mérito Cultural 
“Adela Zamudio” en un 
acto realizado en el Cine 
Teatro Astor de Cocha-
bamba, organizado por 
el Ministerio de Cultu-

ras, Descolonización y 
Despatriarcalización.

La ministra Esperanza 
Guevara destacó la im-
portancia de reconocer 
a artistas e instituciones 

que han contribuido a la 
cultura boliviana. “Hoy, 
con profunda admiración 
y en justa retribución a su 
valioso aporte, el Estado 
Plurinacional de Bolivia 
otorga esta condecoración 
a personas e institucio-
nes que han contribuido 
de manera destacada a la 
producción, fomento, di-
fusión y protección de la 
cultura boliviana, en todas 
sus formas y expresiones”.

La distinción llevó el 
nombre de tres fi guras em-
blemáticas: Marina Núñez 
del Prado, Adela Zamudio 
y Nilo Soruco Arancibia. 
En este contexto, Juan An-
tonio Rojas Lazcano fue 
galardonado con la conde-
coración Adela Zamudio, 
que celebra el compromiso 
y la excelencia en el ámbito 
cultural de Bolivia.

Rojas cuenta con más 

de 30 años de trayecto-
ria en el ámbito musical 
como pianista, composi-
tor y educador. Tras años 
de destacar en la escena 
nacional, siempre tiene 
presente a su natal Oruro 
a donde sea que va.

Asimismo, menciona 
que en la música sinfó-

nica y orquestal hay un 
movimiento muy grande 
en Bolivia. Destacando 
que, si una persona de-
cide ser músico, lo tiene 
que hacer con constan-
cia y mucho esfuerzo. 
“Cuando uno hace lo 
que realmente quiere, 
puede ser feliz”. 

LA PATRIA 

E
l gobernador Johnny 
Vedia entregó ropa 

abrigadora a personas 
en situación de calle que 
asisten al comedor po-
pular de la Casa de Santa 
Nazaria en Oruro, como 
parte de la Campaña 
de Invierno “Un abrigo 
para mi amigo”.

La entrega se realizó 
mediante la recolección 
de ropa, destinada a per-
sonas de escasos recur-
sos. Durante el evento, 
Vedia expresó: “Se está 
llegando a esas personas 
que más necesitan en el 
departamento, no sola-
mente en la ciudad, sino 
en diversos municipios”.

El gobernador llevó 
una cantidad signifi cati-
va de chamarras, abrigos, 
frazadas y demás ropa 
para que las personas que 
asisten al comedor po-
pular puedan protegerse 
del invierno. Agradeció a 
quienes han contribuido 

con donaciones: “Felici-
tarlas a esas personas de 
noble corazón del depar-
tamento, de la ciudad es-
pecialmente, que han he-
cho llegar esos aportes”.

Vedia también su-
brayó el apoyo que rea-
liza la Gobernación con 
financiamiento para el 
funcionamiento de ocho 
comedores populares en 
el municipio de Oruro y 
en el departamento. Uno 
de ellos es el comedor de 
la Casa de Santa Nazaria. 
“Hay muchos comedores 

que la Gobernación está 
apoyando en el departa-
mento”, manifestó.

Finalmente, la auto-
ridad hizo un llamado a 
continuar con los aportes 
hacia estos comedores, re-
saltando que hay muchas 
personas que lo necesitan 
en el departamento y es-
pecialmente en la ciudad. 
La acción forma parte del 
esfuerzo por mitigar las 
difi cultades que enfrentan 
las personas vulnerables 
durante las bajas tempera-
turas del invierno.

Ropa abrigadora llega a los 

más vulnerables en Oruro

Ropa recolectada en campaña solidaria es entregada 

a los más necesitados /GADOR 

Condecoración al Mérito Cultural “Adela 

Zamudio” honra al orureño Rojas Lazcano

Rojas es condecorado por su valiosa contribución al arte y la cultura boliviana /
CEDIDA A LA PATRIA
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Doria Medina presenta el que será 

Policía y Fuerzas Armadas estarán 

bajo control del TSE para garantizar 

elecciones, recuerda Arce

LA PATRIA

E
l candidato de la alianza 
Unidad, Samuel Doria Me-
dina, presentó el primer 

decreto que emitirá en caso 
de ser presidente, llamado “Se 
acabó la fi esta”. Señaló que lo 
hace “para mostrar que el plan 
de 100 días es un compromiso 
serio, realizable y que no se 
va a suspender ni olvidar. En 
las primeras 100 horas de go-
bierno mandaré un mensaje 
muy claro a los funcionarios 
públicos y al país”, indicó. 

El decreto permitiría lograr 
un ahorro de 2.483 millones de 
bolivianos cortando gastos es-
tatales que Samuel describió 
como “los privilegios de una 
élite burocrática, que son una 
pesada piedra colgada del cue-
llo de la economía, capaz de 
hundirla en la hiperinfl ación”. 

Para eso, la norma reduce 
en proporciones que van del 40 

al 60% las partidas del presu-
puesto de publicidad (ahorro 
por año de 195 millones de bo-
livianos), redes sociales (aho-
rro por año de 40 millones de 
bolivianos), pasajes y viáticos 
(ahorro de 250 millones de bo-
livianos por año), consultorías 
por producto (ahorro de 75 mi-
llones de bolivianos por año), 
consultores en línea (ahorro de 
175 millones de bolivianos por 
año), mobiliario (ahorro de 327 
millones de bolivianos por año), 
imprenta y papelería (ahorro de 
117 millones de bolivianos por 
año), uso del parque automotor 
a gasolina o diésel (ahorro de 
101 millones de bolivianos por 
año), refrigerios (ahorro de 365 
millones de bolivianos por año), 
compra de equipos de comuni-
cación (ahorro de 195 millones 
de bolivianos por año), prendas 
de vestir y textiles (ahorro de 61 
millones de bolivianos por año), 
alquiler de inmuebles (ahorro 

de 82 millones de bolivianos 
por año), y de otras partidas 
del presupuesto.

El decreto también cierra de 
forma definitiva el periódico 
Ahora el Pueblo, “por ser un 
instrumento de desinforma-
ción y de culto a la personali-
dad presidencial”. Señala que 
“el personal no jerárquico de 
este periódico pasa a dispo-
sición del Viceministerio de 
Comunicación para desem-
peñar funciones positivas 
para la sociedad”. Con ello 
se ahorrará 20 millones de 
bolivianos por año.

También establece “la sus-
pensión de las transmisiones de 
Bolivia Tv y las radios estatales 
por 60 días, para que en este 
tiempo se discuta y se apruebe 
una ley para crear un Sistema 
Público de Medios de Comuni-
cación Estatales que no depen-
da de los gobiernos de turno”.

En cuanto a los gastos que el 

decreto elimina en 100% están los 
de ceremonias, fi estas y celebra-
ciones sociales por aniversarios, 
festividades y celebraciones po-
líticas fi nanciadas con recursos 
del Estado (quedan exentas las 
ceremonias militares y la cele-
bración del 6 de Agosto), con 

lo que se ahorra 82 millones de 
bolivianos por año.

También suspende el pago 
de primas y bonos a los fun-
cionarios de las empresas más 
importantes del Estado, y el 
pago de gastos de representa-
ción a sus directivos. 

LA PATRIA

C
on relación a las amenazas de al-
gunos sectores en contra de las 

elecciones generales, el Presidente del 
Estado, Luis Arce, informó que el 17 de 
agosto la Policía y las Fuerzas Armadas 
pasarán a depender del Tribunal Supre-
mo Electoral (TSE) para la realización 
de los comicios generales.

Arce exhortó a la responsabilidad para 
la conducción de ese día y que desde el go-
bierno central harán todo el esfuerzo para 
garantizar los comicios.

“Nosotros vamos a hacer todo el es-
fuerzo para garantizar las elecciones, 
como lo hemos dicho en el pasado, y lo 
seguimos manteniendo, vamos a hacer 
todo para que las elecciones se lleven 
a cabo en un clima pacífico. Yo quiero 
recordarles, sin embargo, que ese día de 
las elecciones la Policía Boliviana y las 

Fuerzas Armadas pasan a depender del 
Tribunal Supremo Electoral”, dijo.

El primer mandatario lamentó que algu-
nos sectores continúen amenazando con no 
permitir las elecciones generales, pero confía 
en que la población pueda decidir.

El 6 de julio de 2025, desde las seis fe-
deraciones del trópico de Cochabamba, el 
dirigente de la Confederación Sindical Úni-
ca de Trabajadores Campesinos (Csutcb), 
Pedro Llanque, exhortó a los dirigentes a 
que no permitan que los candidatos de nin-
gún partido realicen campañas políticas en 
municipios y localidades; además, aseguró 
que no habrá elecciones.

“No podemos permitir que aquellos trai-
dores vengan a hacer campaña en nuestras 
provincias (…) No vamos a permitir que 
hagan campañas, mucho menos hermanos 
dirigentes provinciales, no dejar entrar a 
hacer campaña a ningún partido político de 
la derecha”, dijo.

El candidato presentó un detalle de todos los gastos que se 

eliminarán /CORTESÍA 

Tras apelación: Tribunal 

inhabilitación de Jaime Dunn
LA PATRIA 

E
l Tribunal Supremo Electoral 
(TSE) inhabilitó nuevamente la 

postulación de Jaime Dunn como 
candidato presidencial por la 
alianza Nueva Generación Patrió-
tica (NGP) el 8 de julio de 2025, tras 
objeciones de la Alcaldía de El Alto 
relacionadas con deudas fi scales 
de gestiones pasadas.

La decisión fue tomada tras 
un nuevo análisis sobre su si-
tuación fiscal. Dunn, quien en 
el pasado fue oficial mayor en 
la Alcaldía de El Alto, presen-
tó una certificación de solvencia 
fiscal emitida por la Contraloría 
General del Estado, con la que 
intentaba demostrar que no te-
nía obligaciones pendientes con 
el Estado. Según su versión, las 
deudas fueron canceladas y los 

procesos coactivos fiscales que 
enfrentaba, cerrados.

Sin embargo, la Alcaldía alteña 
mantuvo su posición contraria, ase-
gurando que aún existen saldos 
por cobrar vinculados a gestiones 
entre 2001 y 2002. Esta entidad in-
cluso apeló la resolución judicial 
que había dado por concluidos 
los procesos fi scales en su contra. 
La persistencia de estos cuestio-
namientos llevó al TSE a ratifi car 
su decisión de impedir que Dunn 
ingrese a la carrera electoral.

La inhabilitación de Dunn ten-
drá repercusiones en el panorama 
electoral y en la confi anza ciuda-
dana hacia los procesos electorales. 
La situación refl eja las tensiones 
entre las instituciones guberna-
mentales y los aspirantes políticos 
con relación al cumplimiento de 
obligaciones fi scales.



ORURO, MIÉRCOLES 9 DE JULIO DE 2025RESPONSABLE: MARCELO ABASCAL

L
A
 P

A
T
R

IA

Pág. 6Pág. 6Pág. 8Pág. 8

Un muerto 
y cuatro 
“jucus” 

heridos tras 
derrumbe 
en mina 
Huanuni

Trágico 
accidente en 
San José de 

Chiquitos 
deja cinco 
muertos y 

cuatro heridos

Pág. 4Pág. 4

R
R

.S
S
.

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

L

Aprehenden a pareja de Aprehenden a pareja de 
mujer hallada sin vida mujer hallada sin vida 
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LA PATRIA

L
a Policía de Potosí 
interceptó una nar-
coencomienda que 

contenía más de 0,5 ki-
logramos de marihuana, 
dirigida a una funciona-
ria de Derechos Reales, en 
un operativo realizado el 
4 de julio, tras recibir una 
denuncia anónima sobre 
un envío sospechoso en 
un vehículo de transporte 
interdepartamental.

Todo comenzó con una 
alerta confi dencial. La Fuer-
za Especial de Lucha Contra 
el Crimen (Felcc) recibió el 
viernes 4 de julio una llama-
da que alertaba sobre un en-
vío sospechoso a bordo de 
un vehículo (“rapidito”) 
de transporte público que 
cubría la ruta Sucre–Poto-
sí. La encomienda, según 
la denuncia, contendría ar-
mas y municiones.

Con los datos propor-
cionados, incluyendo las 

características del vehícu-
lo y el punto de llegada, 
los efectivos policiales 
montaron un operativo 
en las cercanías del edi-
fi cio de Derechos Reales. 
Al arribar el motorizado, 
el conductor descendió 
con una caja que entregó 
en dicha institución.

Los policías verifi ca-
ron que la persona encar-
gada de recibir el paquete 
era una funcionaria de 
Derechos Reales, quien 

aseguró no conocer el 
contenido del envío. Sin 
embargo, al inspeccionar 
la caja, los efectivos en-
contraron en su interior 
una bolsa negra con un 
paquete sospechoso.

La sustancia fue some-
tida a prueba de campo 
por personal de la Fuerza 
Especial de Lucha Contra 
el Narcotráfico (Felcn) y 
dio positivo para marihua-
na. El peso del paquete su-
peraba el medio kilo.

LA PATRIA

U
n hombre de 68 años fue 
aprehendido en Patacama-

ya, La Paz, tras prender fuego 
a un presunto asaltante de 32 
años. El incidente ocurrió des-
pués de que el adulto mayor 
denunciara que un grupo de 
delincuentes lo interceptó y 
le robó su teléfono celular y 
1.000 bolivianos.

Sin embargo, de ser víctima 
pasó a ser acusado, pues tras el 
asalto decidió perseguir a los 
agresores y logró alcanzar a uno 
de ellos, a quien roció con alco-
hol y le prendió fuego.

El presunto delincuente re-

sultó con quemaduras de con-
sideración y fue trasladado de 
inmediato a un centro médico.

Entretanto, el adulto mayor 
fue aprehendido por la Policía y 
trasladado a celdas de la fuerza 
del orden, acusado por el delito 
de lesiones graves y leves.

Este hecho ha generado de-
bate sobre la respuesta ciudada-
na ante situaciones de inseguri-
dad. La percepción del aumento 
en los delitos puede infl uir en 
las acciones que toman las per-
sonas al sentirse amenazadas.

LA PATRIA

U
n hombre de 52 años, 
identificado como Juan 

C. A. R., fue hallado sin vida 
en el río Chimoré, Cocha-
bamba, tras haber caído de 
una balsa improvisada hace 
algunos días.

El cuerpo fue encontrado 
aproximadamente a 1.000 me-
tros del lugar del accidente el 
lunes 7 de julio. Se presume 
que sufrió un golpe en la cabe-
za debido a la fuerte corriente 
del río antes de ahogarse.

La víctima se encontra-

ba navegando en una balsa 
improvisada cuando esta se 
volcó en circunstancias que 
se desconocen. Pese a que in-
tentó salir del agua y nadar, la 
corriente lo arrastró.

Sus allegados reportaron 
su desaparición y realiza-
ron búsquedas sin éxito. El 
hallazgo del cuerpo se pro-
dujo después de varios días 
de búsqueda por parte de 
familiares y amigos.

Se espera conocer un in-
forme ofi cial de parte de las 
autoridades correspondientes 
sobre este hecho.

La “encomienda” enviada desde Sucre / EL POTOSÍ

El presunto delincuente 
resultó con quemaduras de 
consideración /RR.SS.

Río en el trópico de Cochabamba / REFERENCIAL - UNITEL

Policía intercepta narcoencomienda 

dirigida a funcionaria en Potosí

Asalto en Patacamaya: Adulto mayor es aprehendido 

por prender fuego a uno de sus asaltantes

Encuentran cuerpo de hombre desaparecido en río Chimoré
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 Aprehenden a conductora por cargar 

combustible varias veces el mismo día

Intervienen vehículo que pretendía 

cargar combustible con B-Sisa falso

LA PATRIA

U
na mujer fue aprehendida 
por presuntamente incurrir 
en almacenamiento y comer-

cialización ilegal de combustible, 
tras ser descubierta realizando 
varias cargas en una sola jornada, 
informó este martes 8 de julio el 
director de la Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Crimen (Felcc), 
coronel Martin Arequipa.

El hecho se registró el lunes 7 de 
julio cerca de las 15:30 horas, du-
rante un operativo conjunto entre la 
Agencia Nacional de Hidrocarbu-
ros (ANH) y personal policial del 
Centro Especial de Investigación 
Policial (CEIP), en la zona de las 
avenidas Circulación y Villarroel, 
en la ciudad de Oruro.

La mujer fue identifi cada como 
Laura Ester, de 41 años, la cual con-
ducía un vehículo Toyota Probox 
con placa 2368-IEI, detalló el di-
rector de la Felcc.

Según el reporte, el motorizado 
fue detectado realizando múltiples 
cargas de combustible en distintos 
puntos durante el mismo día, lo cual 
activó las alertas del sistema de con-
trol de la ANH.

Tanto la conductora como el ve-
hículo fueron remitidos a la Felcc. 

El motorizado fue secuestrado y la 
mujer fue puesta a disposición del 
Ministerio Público, que continuará 
con las investigaciones correspon-
dientes para determinar si existía 
una intención de revender el com-
bustible, acto tipifi cado como delito 
en el país.

LA PATRIA

A
utoridades de la Agencia Nacio-
nal de Hidrocarburos (ANH) y 

del Centro Especial de Investigación 
Policial (CEIP) intervinieron un vehí-
culo en inmediaciones de la avenida 
Circulación y Villarroel. El motori-
zado pretendía cargar combustible 
utilizando una roseta B-Sisa presun-
tamente falsifi cada.

El hecho ocurrió el lunes 7 de julio 
cerca de las 15:30 horas. El director 
de la Fuerza Especial de Lucha Con-
tra el Crimen (Felcc), coronel Martin 
Arequipa, informó este martes 8 de 
julio que el vehículo interceptado es 
de color blanco, marca Toyota Caldi-
na, con placa 1612-LAS.

Detalló que el operativo se dio 
después de que el personal policial 
identifi cara al motorizado y poste-
riormente los interceptara. Durante 
la inspección, los uniformados de-
tectaron irregularidades en la roseta 
B-Sisa del vehículo, lo que motivó 
una denuncia formal de la ANH ante 
las autoridades competentes.

El conductor del automóvil, iden-
tifi cado como Antonio, de 38 años, 
fue puesto a disposición del Ministe-
rio Público para que se continúe con 
las investigaciones por el presunto 
uso de instrumento falsifi cado.

La roseta B-Sisa es un siste-
ma de control implementado por 
la ANH para supervisar la venta 

de combustibles subvencionados 
en el país. Esta herramienta utili-
za tecnología de radiofrecuencia 
para identifi car a los vehículos y 
evitar el desvío de gasolina o dié-
sel hacia el contrabando. Su falsi-
fi cación constituye un delito penal, 
sancionado con decomisos, multas 
y procesos judiciales.

La mujer fue aprehendida /REFERENCIAL

El conductor estaba con un B-Sisa aparentemente falso /REFERENCIAL

Menor de 17 años 

sin licencia es 

responsable de 

choque múltiple 

en Oruro

LA PATRIA

U
n menor de 17 años, 
que no contaba con 

licencia de conducir, 
fue identificado como 
responsable del choque 
múltiple que involucró a 
tres vehículos la mañana 
del lunes 7 de julio en 
la calle Velasco Galva-
rro, entre San Felipe y 
Ballivián, en la ciudad 
de Oruro. Esta informa-
ción fue confi rmada por 
el jefe de la División de 
Accidentes de Tránsito, 
teniente coronel Rom-
mel Valdez.

Valdez explicó que 
el adolescente, identi-
ficado con las inicia-
les B.L.C.A., conducía 
una camioneta blanca 
cuando, debido a su 
inexperiencia y falta 
de precaución,  im-
pactó contra la parte 
trasera de una vago-
neta. El golpe hizo que 
ese segundo vehículo
fuera empujado hacia 
otra camioneta que 
estaba más adelante, 

provocando una coli-
sión en cadena.

Luego del acciden-
te, los tres motorizados 
fueron trasladados a de-
pendencias de Tránsito. 
En el lugar se activaron 
los seguros correspon-
dientes y se aplicaron 
pruebas de alcohole-
mia a los conductores, 
las cuales dieron resul-
tado negativo en todos 
los casos. Además, no se 
registraron heridos por 
este hecho.

Por otra parte, el te-
niente coronel señaló 
que el vehículo mane-
jado por el menor fue 
proporcionado por su 
tía. Por esta razón, ella 
enfrentará sanciones, 
ya que la ley prohíbe 
entregar vehículos a 
personas que no cuen-
ten con la autorización 
legal o la edad requeri-
da para conducir.

La investigación se 
mantiene en curso y las 
autoridades trabajan en 
esclarecer las circuns-
tancias del accidente.

Así quedo el vehículo más afectado 
/LA PATRIA ARCHIVO
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Aprehenden a pareja de mujer hallada sin vida 

en Challapampita Chica, investigan feminicidio

Aprehenden a seis “jucus” en Huanuni, 

entre ellos dos menores de edad

LA PATRIA

L
a pareja de la mu-
jer hallada sin vida 
en la urbanización 

Challapampita Chica, al 
Norte de la ciudad, fue 
aprehendida, informó 
este martes 8 de julio el 
fiscal departamental de 
Oruro, Aldo Morales. El 
caso es investigado como 
presunto feminicidio.

Según confirmaron 
desde la Fuerza Especial 
de Lucha Contra la Vio-
lencia (Felcv), el sujeto 
fue aprehendido la no-
che del lunes 7 de julio y 
posteriormente puesto a 
disposición del Ministerio 
Público. Este martes 8 de 
julio presentó su declara-
ción ante la Fiscalía.

El fi scal departamental 
señaló que se solicitará la 
detención preventiva del 
hombre en el penal de San 
Pedro, mientras se desa-
rrollan las investigaciones. 
Se prevé que la audiencia 
de medidas cautelares se 
lleve a cabo este miércoles 
9 de julio.

De acuerdo con el in-
forme fi scal, el investigado 
fue localizado en el inte-
rior del país. “Se ha pro-

cedido con la aprehensión, 
en este caso de la pareja de 
la víctima, quien presunta-
mente se encontraba en el 
interior del país realizando 
trabajos. Es en el sentido 
de que se ha procedido a 
la imputación por el de-
lito de feminicidio, se ha 
solicitado su detención 
preventiva”, dijo Morales 
a tiempo de señalar que 
el hombre aparentemente 
salió de Oruro por motivos 
de trabajo.

El fiscal indicó que 
existen varios indicios 
que lo vinculan direc-
tamente con el hecho, 
entre ellos antecedentes 
de violencia física contra 
la víctima, quien era su 
concubina; además de 
pruebas periciales que ya 
están siendo analizadas.

Según Morales, la Fis-
calía solicitó la recolección 
de muestras biológicas 
para compararlas con las 
que fueron obtenidas del 
cuerpo, como parte de las 
diligencias forenses.

ANTECEDENTES

La víctima de 43 años 
fue encontrada sin vida el 
jueves 29 de mayo alrede-
dor de las 14:00 horas por 

un vecino de Challapam-
pita Chica a la altura del 
Puerto Seco.

El cuerpo estaba semi-
desnudo, con la ropa inte-
rior a la altura de las pier-
nas y sin signos vitales, 
a unos 100 metros de las 
viviendas del sector, en un 
área donde muchas casas 
permanecen deshabitadas.

En un inicio, la Fiscalía 
abrió la investigación como 
un caso de homicidio. Sin 
embargo, según Morales, 
actualmente se investiga 
como posible feminicidio. 
Además, la autopsia médi-

co legal reveló que la mujer 
falleció por asfi xia mecáni-
ca por estrangulamiento.

Según los familiares, la 
fallecida aparentemente 
fue víctima de agresiones 
físicas en reiteradas oca-
siones por parte de su pa-
reja y también enfrentaba 
problemas con el alcohol 
desde la muerte de una 
pareja anterior.

Las investigaciones 
también revelaron que el 
sitio donde fue hallado el 
cadáver presuntamente no 
fue el lugar del crimen.

Desde la Felcv indica-

ron que el aprehendido 
será sometido a investi-
gaciones, mientras tanto 
Morales recordó que el 

delito de feminicidio en 
Bolivia se castiga con 30 
años de prisión sin dere-
cho a indulto.

LA PATRIA

S
eis personas fueron aprehen-
didas e imputadas este mar-

tes 8 de julio por presuntamente 
robar minerales en la Empresa 
Minera Huanuni. Entre los im-
plicados se encuentran dos me-
nores de edad, de 15 y 17 años, 
mientras que los cuatro restantes 
son adultos de entre 30 y 45 años.

El fi scal de Huanuni, Vladi-
mir Martínez, indicó este mar-
tes que el hecho fue reportado 
la noche del lunes 7 de julio, 
cuando personal de seguridad 

minera intervino en el sector 
de Lucianita y detectó a los 
“jucus” en posesión de mineral 
sustraído, cargando “quepiri-
nas” (bolsos artesanales).

Martínez señaló que cada 
uno de los implicados cargaba 
entre 10 y 15 kilos de mineral al 
momento de la requisa. Explicó 
que a los seis individuos se les 
realizó la revisión correspon-
diente en horas de la mañana del 
martes, confi rmando la tenencia 
ilegal del material extraído.

El caso ya fue remitido a la au-
toridad judicial y se prevé que en 

las próximas horas se desarrolle la 
audiencia cautelar para los cuatro 
mayores, para quienes la Fiscalía 
solicitará la detención preventiva. 
En el caso de los menores, se pe-
dirá la aplicación de medidas so-
cioeducativas conforme establece 
la normativa vigente.

Martínez también advirtió 
que este tipo de delitos se repor-
tan de forma recurrente en la re-
gión minera, con una frecuencia 
de al menos un caso por semana.

Señaló que, durante la tem-
porada de vacaciones escolares, 
incluso menores de edad se ven 

involucrados en estas activida-
des ilícitas, lo cual representa 
una preocupación adicional 
para las autoridades.

Los aprehendidos se encuen-

tran bajo custodia en Huanuni y 
se espera que sean trasladados 
a Oruro en las próximas horas 
para continuar con el proceso 
legal correspondiente.

El sujeto es investigado por presunto feminicidio /LA PATRIA 

LA PATRIA ARCHIVO

Cuatro de los seis “jucus” / CORTESÍA - COMPOSICIÓN LA PATRIA 

La mujer fue hallada muerta en Challapampita Chica 
/ LA PATRIA ARCHIVO
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Hallan sin vida a un hombre en la 

urbanización Magisterio; investigan causas

 Suicidio en Huanuni: Investigan si 

el fallecido era funcionario policial

LA PATRIA

U
n hombre de aproximadamen-
te 30 años fue encontrado sin 
vida en la urbanización Ma-

gisterio, cerca de la Unidad Edu-
cativa Avelino Siñani, en la ciudad 
de Oruro. Las autoridades esperan 
resultados de la autopsia de ley, que 
determinará las causas de la muerte.

De acuerdo al informe emitido 
este martes 8 de julio por el direc-
tor de la Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (Felcc) de Oruro, 
coronel Martin Arequipa, el hecho 
se produjo el sábado 5 de julio de 
2025 cerca de las 20:00 horas. Sin 
embargo, la denuncia fue presen-
tada recién el lunes 7 de julio a las 
15:30 horas.

Según el reporte policial, el cuer-
po fue encontrado en la vía pública, 
detrás de una cancha de básquetbol 
ubicada entre las calles 3 y 5 de la 
urbanización Magisterio.

La víctima es un hombre de 
entre 30 y 35 años, aún no identi-
ficado. El cuerpo fue hallado ten-
dido boca arriba y, de acuerdo con 
el examen externo, no presentaba 

signos visibles de violencia, indi-
có Arequipa.

La médico forense que acudió al 
lugar sugirió inicialmente que la causa 
de muerte aparentemente fue asfi xia 
por broncoaspiración, aunque esto 
deberá ser confi rmado mediante la 
autopsia legal, la cual está en curso.

El jefe policial señaló que ve-

cinos del sector indicaron que el 
hombre era conocido por deambu-
lar por la zona y consumir bebidas 
alcohólicas con frecuencia.

Las autoridades ya iniciaron con 
las investigaciones correspondientes 
para determinar las circunstancias 
exactas del fallecimiento e identifi car 
a la persona.

LA PATRIA

L
a Fiscalía investiga la muerte de 
un hombre de aproximadamen-

te 35 años de edad registrada en la 
localidad de Huanuni. El sujeto era 
aparentemente un funcionario poli-
cial y, según la autopsia, falleció por 
asfi xia por ahorcamiento.

El deceso fue reportado la no-
che del lunes 7 de julio. Según el 
reporte del Ministerio Público, ese 
día el cuerpo fue trasladado a un 
hospital público de Huanuni, don-
de el investigador asignado confi r-
mó el fallecimiento.

Este martes 8 de julio, el ca-
dáver fue trasladado a la morgue 
del Cementerio General de la 
ciudad de Oruro para realizarse 
la autopsia médico legal, la cual 
determinó como causa de muerte 
una asfixia por ahorcamiento, se-

gún indicó el fiscal de Huanuni, 
Vladimir Martínez.

De forma preliminar, se presu-
me que el fallecido era un funcio-
nario policial. Sin embargo, esta 
información aún no fue confi rma-
da ofi cialmente y se encuentra en 
proceso de verifi cación a través de 

documentación proporcionada por 
sus familiares.

El fi scal señaló que el hecho ocu-
rrió en el domicilio de la víctima. Las 
autoridades continúan con las inves-
tigaciones para esclarecer las circuns-
tancias del deceso y confi rmar la iden-
tidad y ocupación del fallecido.

El sujeto fue hallado sin vida / FELCC 

El cuerpo fue trasladado hasta Oruro /LA PATRIA

Colisión múltiple 

en surtidor deja 

una mujer herida 

y daños 

materiales

LA PATRIA

U
n conductor perdió 
el control de su ve-

hículo al ingresar a un 
surtidor, provocando 
una colisión múltiple, 
que dejó a una persona 
herida y daños mate-
riales de consideración. 
Las autoridades inves-
tigan el caso.

El hecho ocurrió la 
mañana del lunes 7 de 
julio, aproximadamen-
te a las 08:40 horas, en 
la avenida Al Valle, 
en la zona Norte de la 
ciudad de Oruro, según 
confi rmó este martes 8 
de julio el jefe de la Di-
visión de Accidentes de 
Tránsito, teniente coro-
nel Rommel Valdez.

De acuerdo con el 
informe policial,  el 
conductor ingresaba 
al surtidor para cargar 
combustible cuando 
perdió el control de su 
vagoneta, marca Toyo-
ta, con placa de control 
2615-KXL.

El vehículo impactó 
contra otros tres moto-
rizados: una vagoneta 
con placa 3800-KSC, 
otro motorizado simi-
lar con placa 3886-CVE 
y un minibús con placa 
5361-FHG, que se en-
contraban detenidos 
en el lugar. Posterior-
mente, también chocó 
contra la caseta de fac-
turación del surtidor y 
atropelló a una mujer 
de 27 años.

La persona lesiona-
da fue diagnosticada 
con traumatismo encé-
falo craneano leve (TEC 
leve) y trasladada a un 
centro médico. Mientras 
tanto, todos los vehícu-
los involucrados sufrie-
ron daños materiales de 
diversa consideración.

Las pruebas de al-
coholemia realizadas 
a los conductores die-
ron resultado negati-
vo. Las investigacio-
nes continúan para 
establecer las causas 
exactas del accidente.

Así quedo uno de los vehículos implicados / CORTESÍA
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Trágico accidente en San José de Chiquitos 

deja cinco muertos y cuatro heridos

Busca personas

LA PATRIA

E
n la madrugada del 8 de 
julio, en el municipio de 
San José de Chiquitos, 

del departamento de Santa 
Cruz, se registró un accidente 
de tránsito que dejó como sal-
do a cinco personas fallecidas 
y cuatro heridos que fueron 
trasladados a centros médicos 
para recibir atención.

Según el reporte oficial, 
un camión Nissan Condor 
(que llevaba a la familia) se 
estrelló contra la chata de un 
camión de alto tonelaje, que 
estaba estacionado en la vía 
sin la señalización correspon-
diente.

El rescate fue realizado 
por pobladores y efectivos 
de la Policía, ya que uno de 
los vehículos quedó comple-
tamente destrozado y despla-
zado al costado de la vía. Los 
cuerpos fueron trasladados a 
la morgue del hospital muni-
cipal de La Pampa de la Isla, 

donde se realizaron las autop-
sias de ley.

Según datos ofi ciales, el 
accidente de tránsito se dio 
pasadas las 03:00 horas, en la 
madrugada. La familia viaja-
ba desde Yapacaní hacia San 
José de Chiquitos. El choque 
se produjo en la carretera Bio-
ceánica, entre las comunida-
des de Tuna y El Tinto.

El hecho se produjo por-
que un camión Volvo verde 
(placa 2425-VCR), conducido 

por Willy B.G., se encontraba 
estacionado por fallas mecá-
nicas, cuando fue impactado 
por un camión Nissan Con-
dor (placa 1292-DYH), con-
ducido por Primo M., quien 
transportaba a nueve perso-
nas, todos integrantes de una 
misma familia, que viajaban 
para realizar actividades de 
agricultura.

El accidente dejó cinco 
fallecidos, entre ellos, dos 
menores de edad. Cuatro 

personas pudieron salvarse; 
sin embargo, fueron heridas 
por el choque y están siendo 
atendidas en el hospital Tres 
Cruces. Estos son los falleci-
dos identifi cados: Luis Franco 
Galvez, hombre de 35 años, 
era transportista; Marina Mi-
randa Caba, mujer de 27 años, 
era comerciante y esposa de 
Luis; Martha Caba Callam-
pi, mujer de 54 años, ama de 
casa y madre de Luis; Yunior 
Cossio Miranda, adolescente 
de 15 años; Yazmine Galvez 
Miranda, niña de diez años, 
hija menor de Marina y Luis.

La tragedia ha conmocio-
nado a la región y se espera que 
las autoridades investiguen las 
causas del accidente para de-
terminar responsabilidades.

La ruta Bioceánica es una 
importante arteria en la re-
gión, y este accidente pone 
de relieve la importancia de 
la seguridad vial y la necesi-
dad de tomar medidas para 
prevenir tragedias como esta.

LA PATRIA

V
ianka Challgua Acapa, 
de 17 años y de nacio-

nalidad boliviana, desapa-
reció aproximadamente a 
las 10:00 horas de la ma-
ñana del viernes 4 de julio 
de 2025, cuando salió de 
su domicilio ubicado en la 
calle Toledo entre Abaroa, 
Sucre y Murillo, en la zona 
Oeste de la provincia Tole-
do, en el departamento de 
Oruro. Desde entonces, se 
desconoce su paradero.

Vianka tiene piel mo-
rena, cabello de color bor-
goña, ojos pardos, mide 
aproximadamente 1,60 
metros de estatura y es 
de contextura normal. Al 
momento de su desapa-
rición vestía una chompa 
color palo de rosa, buzo 
negro y zapatillas blan-
cas.

La familia de Vianka 
solicita a las autoridades, 
medios de comunicación, 
retenes, trancas y a la 
población en general co-
laborar proporcionando 
cualquier información que 
permita dar con su para-
dero.

Quienes tengan datos 
pueden comunicarse con 
los teléfonos de la Patru-
lla de Auxilio y Coopera-
ción Ciudadana (PAC) al 
120, Radio Patrullas 110, 
Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (Felcc) al 
52-51921, División de Trata 
y Tráfi co al 52-12777 o al 
celular 68302269 del sar-
gento primero Vélez.

Recuerde que la tenen-
cia ilegal de personas está 
penada por ley.

El hecho se registró en San José de Chiquitos /
COMPOSICIÓN LA PATRIA

Operativo en 

domicilios: Dos sujetos 

con 43 kilos de 

marihuana son 

enviados a San Pedro

LA PATRIA

D
os personas encon-
tradas en posesión 

de más de 43 kilos de 
marihuana fueron en-
viadas con detención 
preventiva al penal de 
San Pedro. Ambos fue-
ron sorprendidos con el 
ilícito en sus domicilios, 
durante un operativo de 
allanamiento de casa 
realizado por autorida-
des orureñas en Cocha-
bamba.

La intervención fue 
ejecutada el sábado 5 de 
julio por la Fuerza Es-
pecial de Lucha Contra 
el Narcotráfi co (Felcn), 
en coordinación con el 
Ministerio Público de 
Oruro, en el marco del 
plan “200 Vías Seguras”.

Según explicó la fi s-
cal de materia Jhenny 
Conde, el operativo en 
Cochabamba se desa-
rrolló por autoridades 
orureñas, debido a que 
la investigación comen-
zó en Oruro.

De acuerdo con la 
información de inte-
ligencia, la droga era 
guardada en casas de 
Cochabamba, transpor-
tada por Oruro y tenía 
como destino final el 
país de Chile.

Con órdenes judicia-

les, las autoridades alla-
naron cinco viviendas 
en las zonas de Buena 
Vista, OTB Ferroviario 
y Quillacollo. En dos de 
esas casas encontraron 
marihuana: una tenía 
cerca de 40 kilos y la otra 
1,8 kilos.

En total se incauta-
ron 43 kilos con 450 gra-
mos de la droga, que es-
taba en bolsas de nylon y 
paquetes escondidos en 
dormitorios. Además, 
durante los operativos 
se secuestraron un vehí-
culo, teléfonos celulares 
y un DVR.

Los aprehendidos 
fueron identificados 
como Javier O.G., de 24 
años, y Samuel S.P., de 
27 años, ambos de nacio-
nalidad boliviana. Tras 
la audiencia de medidas 
cautelares, fueron en-
viados al penal de San 
Pedro con detención 
preventiva por 60 días.

La Fiscalía sostuvo 
que las viviendas alla-
nadas eran utilizadas 
tanto para el acopio 
como para la comercia-
lización de la droga, y 
no descartó que estas 
personas formen par-
te de una organización 
delictiva con conexiones 
internacionales. Las in-
vestigaciones continúan.

Los sujetos fueron detenidos preventivamente 

/ FISCALÍA ARCHIVO

Vianka Challgua Acapa /
LA PATRIA
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Pando: Frustran fuga de cinco reos del 

penal a través de un hueco en la pared

Brasileño condenado a 

20 años por violación en Beni

LA PATRIA

C
inco reos intentaron escapar 
del penal de Villa Busch en 
Pando a través de un hueco 

en la pared, pero su intento fue frus-
trado por el personal de seguridad 
del recinto, según informó el director 
nacional de Régimen Penitenciario, 
Juan Carlos Limpias.

Durante el llamado de lista en 
el penal se estableció que los reos 
intentaron escapar por un hueco 
en la pared para acceder al área 
conocida como “la escuelita”, don-
de procedieron a retirar el plafón y 
levantar la calamina.

“Gracias a la oportuna interven-
ción del personal de seguridad pe-
nitenciaria, el hecho fue controlado 
a tiempo, garantizando el orden y la 
seguridad dentro del recinto”, aña-
dió Limpias en sus redes sociales.

La autoridad añadió que se 
continuará fortaleciendo los me-
canismos de control, vigilancia y 

disciplina en todos los centros pe-
nitenciarios del país.

Por otro lado, en lo que va del 
año, al menos 15 policías fueron sus-
pendidos de sus funciones tras la 

fuga de privados de libertad de di-
ferentes recintos carcelarios, informó 
el presidente del Tribunal Disciplina-
rio Superior de la Policía Boliviana, 
Édgar Cortez.

Llallagua: 

francotirador que 

mató un policía tenía 

carpas de marihuana
LA PATRIA

E
l hombre sindicado 
de ser francotirador 

y haber atentado con-
tra policías durante 
los confl ictos vividos a 
mitad de junio en Lla-
llagua, fue vinculado al 
narcotráfi co pues auto-
ridades aseguran que 
es propietario de car-
pas en las que se cultiva 
marihuana en el Norte 
de Potosí.

Galo Jorge Chiri, 
principal sospechoso de 
la muerte de un teniente 
de la Policía, de los tres 
efectivos que perecieron 
aquella jornada en Lla-
llagua, además de haber 
herido a un capitán, fue 
acusado ahora de tener 
carpas de marihuana 
que le generaban 200 mil 
bolivianos mensuales, 
informó el viceministro 
de Régimen Interior, 
Jhonny Aguilera.

De acuerdo con la 
autoridad, esto confir-
ma que el narcotráfi co 
financió parte de las 

movilizaciones ocurri-
das en esa región. “El 
autor del asesinato es, 
entre comillas, propie-
tario de un número de 
carpas que le permitían 
recaudar mensualmente 
200.000 bolivianos”, de-
claró Aguilera al diario 
El Potosí.

Según la investiga-
ción, Galo Jorge Chiri 
disparó desde el cerro 
Colla, desde donde ata-
có con arma de fuego a 
efectivos policiales, pro-
vocando la muerte de un 
teniente e hiriendo de 
gravedad a un capitán. 
Aguilera califi có el ata-
que como una “matan-
za” y aseguró que fue 
impulsado por intereses 
criminales vinculados
al narcotráfi co.

Afi rmó además que 
esta red ilegal no solo 
cultivaba marihuana en 
zonas inaccesibles, sino 
que la intercambiaba 
por vehículos robados 
o indocumentados pro-
venientes del país veci-
no de Chile.

LA PATRIA

E
l fiscal Departamen-
tal de Beni, Gerardo 

Balderas Arteaga, infor-
mó que Savio U.C., de 
23 años de edad y de na-

cionalidad brasileña, fue 
sentenciado a 20 años de 
prisión en Mocoví, acusa-
do de violación a menor 
de 12 años de edad.

“La fiscal del caso 
presentó las pruebas 

que se encuentran en 
el  Ecosistema ROMA 
del Ministerio Público, 
como la denuncia ver-
bal, informe y dictamen 
pericial psicológico, el 
certificado médico fo-
rense, el informe del 
registro del lugar del 
hecho, entre otras que 
fueron valoradas por el 
Tribunal para emitir la 
sentencia en contra del 
autor”, dijo Balderas.

El hecho sucedió el 13 
de septiembre de 2022, en 
la provincia Itenez, mu-
nicipio de Magdalena, 
cuando la menor de 12 
años salió a vender gela-
tinas con su hermanito de 
5 años y fue interceptada 
por el sujeto de nacionali-
dad brasileña.

La madre relató que 
“llegando al Comando de 
la Policía le dije a mi hija 
que me cuente qué pasó 
con ese señor porque es-

taba hasta esas horas de 
la noche. Al principio no 
me quería decir nada y 
le volví a preguntar qué 
es lo que pasó; se puso 
a llorar y me contó que 
estaba con el señor Savio 
dando vueltas en su ve-
hículo. Luego la llevó a 
su casa, y después la me-
tió a su cuarto, dejando 
al niño durmiendo en el 
vehículo. Le puso llave a 
la puerta de su cuarto y 
me dijo que si quería que 
la llevara a su casa, pri-
mero tenía que estar con 
él y procedió a cometer la 
agresión sexual”.

Horas más tarde, llevó 
a la víctima a la esquina 
del Puesto Militar, una 
cuadra más adelante de 
su casa, y  le advirtió que 
no contara nada a su ma-
dre. Pero ante la insisten-
cia de la mujer, la peque-
ña terminó relatando lo 
que sucedió.

LA PATRIA

A
lfredo A. S., de 32 años, fue con-
denado a 25 años de prisión por 

el delito de violación en contra de 
su hijastra de diez años en Tarija. La 
sentencia fue emitida por el Tribunal 
de Sentencia Penal, Anticorrupción y 
Contra la Violencia hacia las Mujeres 
Primero de la Capital, y deberá cum-
plirse en la cárcel de Morros Blancos. 
Esta información fue proporcionada 
por la fi scal departamental, Sandra 
Gutiérrez, el martes 8 de julio.

Gutiérrez detalló que durante 
el juicio oral se presentaron evi-
dencias claras que confi rmaron la 
agresión, como la entrevista reali-
zada a la víctima en Cámara Gesell, 
el certifi cado médico forense que 
avaló la denuncia y un informe so-
cial. Todos estos elementos fueron 
fundamentales para sustentar la 
condena contra el acusado.

El fiscal a cargo, Diego Damián 
Coro, explicó que los hechos se 
registraron en 2023, en un barrio 
de Tarija. En varias ocasiones, el 

agresor sacaba a la menor de su 
hogar y, utilizando engaños, la 
conducía a un cuarto en construc-
ción cercano, donde cometía los 
abusos sexuales.

 La denuncia salió a la luz el 4 
de enero de 2024, cuando la niña le 
contó a su madre lo sucedido. De 
forma inmediata, la mujer acudió a 
la Fuerza Especial de Lucha Contra 
la Violencia (Felcv) para presentar 
la denuncia formal, lo que marcó el 
inicio del proceso legal que culminó 
en el juicio.

Hombre es condenado a 25 años de prisión 

por el delito de violación contra su hijastra

Penal de Villa Busch, Cobija, Pando /EL DEBER
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Un muerto y cuatro “jucus” heridos 

tras derrumbe en mina Huanuni
LA PATRIA

C
inco personas que-
daron atrapadas 
tras el colapso de 

una galería en el interior 
de la mina de la Empresa 
Minera Huanuni, cuando 
presuntamente intentaban 

sustraer mineral de mane-
ra ilegal. Uno de los im-
plicados falleció y cuatro 
quedaron heridos, entre 
ellos dos menores.

El hecho se registró la 
madrugada del lunes 7 de 
julio, en el nivel 320 del 
Cerro Posokoni, según in-

formó este martes 8 de ju-
lio el director de la Fuerza 
Especial de Lucha Contra 
el Crimen (Felcc), coronel 
Martin Arequipa.

De acuerdo con el re-
porte policial, el falleci-
do fue identifi cado como 
Elías, de 18 años. Mientras 
que los heridos fueron 
identificados como Pe-
dro, de 28 años, con diag-
nóstico de traumatismo 
encéfalo craneano (TEC) 
cerrado y politraumatis-
mos; un adolescente de 
16 años con trauma ocu-
lar y policontusiones; otro 
menor de 13 años con TEC 
abierto y politraumatismo; 
y Roberto, de 24 años, con 
lesiones similares.

Las autoridades presu-
men que los cinco hombres 
realizaban actividades de 

“juqueo” o robo de mi-
neral dentro de la mina, 
cuando una parte del in-
terior cedió y los sepultó.

Todos fueron rescata-
dos y trasladados al hos-
pital San Martín de Porres 
de Huanuni, mientras que 
el cuerpo del fallecido fue 
llevado a la morgue del 
mismo centro médico.

Pese a la gravedad del 
caso y a que dos de los 
heridos son menores de 
edad, los fi scales asigna-
dos en Huanuni decidie-
ron no abrir de inmediato 
una investigación formal.

No obstante, el hecho 
fue remitido al Ministerio 
Público para su valoración 
correspondiente. Las auto-
ridades continúan con las 
indagaciones para estable-
cer responsabilidades.

Uno de los heridos del hecho / FELCC

Según Fiscalía, profesor acusado de violar 

a su estudiante fue ayudado en su fuga
LA PATRIA

E
l Ministerio Público am-
plió la investigación en 

el caso del profesor acu-
sado de violar a su estu-
diante de 15 años. Según el 
fi scal departamental, Aldo 
Morales, tras el hecho, el 
docente aparentemente 
se reunió con personas 
allegadas que intentaron 
“arreglar” la situación de 
forma extrajudicial y lo 
ayudaron a ocultarse.

Según las investiga-
ciones fi scales, luego del 
delito, el acusado fue con-
vocado a reuniones por 
individuos que estaban 
al tanto de lo sucedido. 
Le ofrecieron apoyo para 
evadir la justicia, sin dar 
aviso a la Policía.

“Tras haberse cometido 
el ilícito, en las investiga-
ciones se puede verifi car 
que una persona habría 
convocado al profesor in-

dicándole que “arregle el 
problema” y no dio parte a 
la Policía. Esto es inaudito 
ya que se trata de la vio-
lación contra una menor 
de edad”, dijo Morales este 
martes 8 de julio.

La Fiscalía consideró 
que estas acciones cons-
tituyen complicidad, por 
lo que se ampliará la in-
vestigación contra quienes 
hayan colaborado con su 

fuga, incluyendo familia-
res y amigos.

El hecho ocurrió el jue-
ves 3 de julio en el domi-
cilio del profesor, ubicado 
en la zona Este de Oruro. 
Según el informe de la 
Dirección de Igualdad de 
Oportunidades (DIO), el 
docente aparentemente in-
vitó a la víctima y a otros 
menores a consumir bebi-
das alcohólicas.

En ese contexto, pre-
suntamente el profesor 
condujo a la adolescente 
a una habitación y pro-
cedió a agredirla sexual-
mente. Posteriormente, 
huyó y actualmente con-
tinúa prófugo.

El Ministerio Público 
ya emitió una orden de 
aprehensión y realizó 
allanamientos, pero has-
ta la fecha no se logró 
capturar al acusado. La 
víctima, por su parte, re-
cibe atención psicológica 
por parte de la Fiscalía y 
la DIO para mitigar los 
efectos del trauma.

Las autoridades ex-
hortaron a la población 
a colaborar con informa-
ción que permita ubicar al 
docente. Recordaron que 
cualquier persona que lo 
oculte o impida su cap-
tura también será inves-
tigada y podría enfrentar 
cargos por complicidad.

La menor recibe apoyo psicológico /DIO

 Investigan muerte 

en videocine; 

pericias revelan alto 

grado alcohólico
LA PATRIA

L
a Fiscalía confi rmó que 
el caso de la joven de 

18 años que falleció en 
un negocio de videocine 
en el centro de Oruro, se 
encuentra en plena in-
vestigación, informó el 
fi scal del departamento, 
Aldo Morales. Las auto-
ridades han precintado el 
local y están realizando 
investigaciones junto a 
peritos para determinar 
las causas de su muerte, 
que incluye la revisión de 
cámaras de seguridad y 
análisis forenses.

“se está procediendo 
con la espera de las peri-
cias que van a ser remi-
tidas del IDIF a nuestra 
ciudad, a efecto de que 
posteriormente se dis-
ponga lo que en derecho 
corresponde, en virtud 
de que hay personas 
que estaban con la vícti-
ma y hay personas que 
presuntamente habrían 
provocado su falleci-
miento”, refi rió Morales.

El fi scal indicó que se 
ha podido verifi car que 
en la autopsia la víctima 
tenía un grado alcohó-
lico en su sangre muy 

superior, incompatible 
con la vida. Se está a la 
espera de las pericias 
que serán remitidas del 
IDIF (Instituto de Inves-
tigaciones Forenses) a 
fin de determinar qué 
sustancias habría inge-
rido. Esto es relevante 
ya que hay personas que 
estaban con la víctima y 
otras que presuntamen-
te habrían provocado
su fallecimiento.

Respecto a la posibi-
lidad de vejación sexual, 
el fi scal mencionó: “Eso 
está dentro de las peri-
cias que se están man-
dando”. Se han sacado 
muestras tanto de la 
víctima como también 
de las personas que se 
encontraban en compa-
ñía de ella. Una vez que 
lleguen los resultados, 
se podrá verifi car y pro-
porcionar información 
precisa sobre el hecho.

Se estima que los re-
sultados llegarán hasta 
el fi n de semana. Las au-
toridades continúan tra-
bajando para esclarecer 
lo sucedido y asegurar 
que se tomen las accio-
nes correspondientes 
conforme a derecho.
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